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NORMAS Y DISPOSICIONES DE IMPORTANCIA GENERAL PUBLICADAS
EN EL DIARIO DE CENTRO AMÉRICA DURANTE EL MES DE:

M E N S U A L
RCENADOJ

MAYO DE 2004
DIARIO DEL 05/05/2004
04/02/2004 Instrumento de Adhesión del Protocolo contra
el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire
que complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y el
Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de
Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que complementa
la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional.

15/11/2000 Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la
Trata de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra
la  De lincue nc ia  Or ganizad a T ransnac ional .

6-2004  (sin fecha) Acuerdo de la Corte de Constitucionalidad.
 Modifica el artículo 8º. del Acuerdo 7-88 de esa Corte, que
contiene el Reglamento para la Celebración de Vistas
Públicas,  en cuanto a la duración en el uso de la palabra,
en las audiencias de vista pública en el caso de
inconstitucionalidades generales y en casos de amparos.

DIARIO DEL  06/05/2004
11-2004 21/04/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Asigna al Centro de Servicios Auxiliares de la Administración
de Justicia, además de las atribuciones contenidas en los
Acuerdos de esa Corte, 15-97 y 27-98, la notificación de
las resoluciones emitidas dentro de los procedimientos
disciplinarios que regulan las leyes de la Carrera Judicial
y Servicio Civil  del Organismo Judicial, así como
cualquier otra notificación de carácter administrativo que
corresponda realizar al Departamento Jurídico del
mencionado Organismo.

12-2004 21/04/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
 Asigna al Centro de Servicios Auxiliares de la Administración
de Justicia de Huehuetenango la práctica de las
notificaciones no penales, requerimientos, embargos,
lanzamientos y cualquier otra diligencia relacionada con las
mismas, ordenadas por los Juzgados de Paz del Municipio de
Huehuetenango.

DIARIO DEL 07/05/2004
11-04   21/04/2004  Decreto del Congreso de la República.
Reformas a la Ley orgánica del Instituto Guatemalteco de
Seguridad Social, Decreto 295 del Congreso de la República.

10-2004  21/04/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
 El Centro de Servicios Auxiliares de la Administración de
Justicia prestará también sus servicios de notificación,
requerimientos, embargos y lanzamientos, que ordenen los
juzgados de los Económico Coactivo que funcionan en la
ciudad capital.

DIARIO DEL 11/05/2004
13-2004  26/04/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
Amplía el acuerdo número 9-2004 de esa Corte, que
transformó el Juzgado Séptimo de Primera Instancia Penal
del departamento de Guatemala.

DIARIO DEL 12/05/2004
629-2003   1 0/ 03/ 200 4 Sentencia de  la C orte  d e
Constitucionalidad.  Declara inconstitucional la expresión
“por litro” del artículo 11 del Decreto 8-2002, que contiene
la Ley del Impuesto específico sobre la Distribución de
Cervezas y otras Bebidas de Cereales Fermentados,
reformado por el artículo 2 del Decreto 11-2003, el cual
queda sin vigencia a partir de la fecha en la que se publicó la
suspensión provisional de dicho artículo, que fue el 6 de
mayo de 2003.

DIARIO DEL 13/05/2004
9-2004  10/05/2004  Acuerdo de la Corte de Constitucionalidad.
 Modifica el inciso m) del artículo 38 del Acuerdo 19-89 de
esa Corte, que contiene el Régimen de Servicio Civil y
de Clases Pasivas de la Corte de Constitucionalidad, con
respecto a los trabajadores cursantes de carreras universitarias,
que gozarán, para la práctica del examen técnico
profesional, de dos meses de permiso con goce de sueldo
para dicho efecto.

DIARIO DEL 14/05/2004
1461-2003  04/05/2004  Sentencia de la Corte  d e
C o n st i t uc i on a l id ad .   Con lugar la acción de
inconstitucionalidad de los artículos 1 y 2 del Acuerdo
Gubernativo 252-2003, de 30 de abril de 2003, los cuales
quedarán sin vigencia y dejarán de surtir efectos desde el
día siguiente al de la fecha de la publicación de este fallo
en el Diario Oficial.  El Acuerdo Gubernativo 252-2003,
contiene la derogatoria del Acuerdo Gubernativo 223-
2003 que se refiere a la suscripción de Escritura traslativa
de dominio de dos fincas a favor de la Empresa
Campesina Asociativa San Antonio.
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DIARIO DEL 19/05/2004
11/07/1997  Convenio Centroamericano para la Prevención y
la Represión de los Delitos de Lavado de Dinero y de
Activos, Relacionados con el Tráfico Ilícito de Drogas y
Delitos Conexos.

DIARIO DE 21/05/2004
15/11/2000  Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes
por Tierra, Mar y Aire, que complementa la Convención
de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional.

19-2004  12/05/2004   Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
 Modifica el Acuerdo 27-97 en su inciso segundo y  el 9-94 en
su inciso sexto, ambos de la Corte Suprema de Justicia, en el
sentido de que a partir de la vigencia del presente acuerdo se
cambia la competencia del JUZGADO UNDÉCIMO DE
PRIMERA INSTANCIA PENAL, NARCOACTIVIDAD
Y DELITOS CONTRA EL AMBIENTE y del
TRIBUNAL TERCERO DE SENTENCIA PENAL,
NARCOACTIVIDAD Y DELITOS CONTRA EL
AMBIENTE, los que conocerán de los delitos contra la
Narcoactividad, a excepción del delito de Posesión para
el Consumo; así mismo de los delitos de Lavado de
Dinero u otros Activos, Plagio o Secuestro, Asesinato y
Robo Agravado cuando se refiera al inciso quinto del
artículo 252 del Código Penal.   A partir de la vigencia
de este Acuerdo los procesos que tienen en trámite el
Juzgado Undécimo y que no correspondan a la categoría
de los delitos antes mencionados serán distribuidos
equitativamente entre los demás juzgados a través del
Centro Administrativo de Gestión Penal. Los procesos
que actualmente se encuentran en trámite en el Tribunal
Tercero de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos
contra el Ambiente, los continuará conociendo dicho
tribunal hasta finalizar la fase respectiva. La competencia
en segunda instancia para dicho Juzgado y Tribunal
corresponderá a la Sala Tercera de la Corte de
Apelaciones.

DIARIO DEL 24/05/2004
1086-2003  25/03/2004  Sentencia de  la Corte  de
Constitucionalidad.  Declara:  Con lugar la acción de
inconstitucionalidad parcial del artículo 37 “A” de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en la frase que indica
“de acuerdo a la escala descendente de acreditamiento y a los
períodos de liquidación definitiva anual siguientes” y el inciso

de dicho artículo que hace la indicación “Del cincuenta por
ciento (50%) del impuesto al Valor Agregado pagado por la
adquisición de bienes y servicios, durante el período
comprendido del 1 de julio de 2002 al 30 de junio de dos mil
tres y en los posteriores períodos.”

DIARIO DEL 25/05/2004
15-2004  05/05/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
 Los Centros de Registro, Recepción e Información y las
Secretarías comunes que funcionan en los Juzgados de
Primera Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal
en : Zacapa, Santa Cruz del Quiché, Escuintla, Petén,
Chimaltenango, Baja Verapaz, Sacatepéquez y Villa
Nueva a partir de la vigencia de este acuerdo se denominarán
Centros Administrativos de Gestión Penal, con las funciones
que se indican.

DIARIO DEL 26/05/2004
10-04 21/04/2004  Decreto del Congreso.  Reformas a la Ley
Electoral y de Partidos Políticos, Decreto 1-85 de la Asamblea
Nacional Constituyente.

DIARIO DEL 27/05/2004
20-2004 12/05/2004  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.
 Convocatoria a Asambleas Regionales de Jueces a celebrarse
el viernes CUATRO DE JUNIO de 2004 y la Asamblea Nacional
de Jueces a celebrarse el viernes ONCE DE JUNIO DE 2004.

DIARIO DEL 28/05/2004
11-2004  20/05/2004  Acuerdo de la Corte de Constitucionalidad.
 Establece como día del Trabajador de la Corte de
Constitucionalidad el nueve de junio de cada año.

DIARIO DEL 31/05/2004
17-04  26/05/2004  Decreto del Congreso de la República.
Suspende la aplicación de las normas contenidas en los
artículo 29 literal a) y 42 del Decreto 70-94 del Congreso
de la República, Ley del Impuesto sobre Circulación de
Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos, en el sentido
que, por esta única vez, el impuesto sobre circulación de
vehículos podrá hacerse efectivo hasta el  30
de junio de 2004.
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